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tributarios tipificados en los artículos 92 y 93 del Código de Normas 
y Procedimientos Tributarios y en otros cuerpos de aplicación 
directa o de manera supletoria.

Rige a partir de su publicación. 
Paola Alexandra Valladares Rosado

Diputada
NOTA: Este proyecto no tiene comisión asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020495441 ).

PROYECTO DE LEY
LEY DE COMBATE A LA EXCLUSIÓN FINANCIERA

Expediente N.° 22.255
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La pandemia ocasionada por el Covid 19 ha minado el capital 
de trabajo de las empresas, especialmente de las más pequeñas, y las 
ha puesto en situaciones de vulnerabilidad. El desempleo también 
ha aumentado considerablemente, al pasar de 314.153 personas 
desocupadas en el I Trimestre del 2020 a 551.373 en el II Trimestre 
del 2020, es decir, un incremento absoluto de 237.220 individuos, lo 
que equivale a un 75.5% de aumento.

El principal golpe lo han recibido personas con un bajo nivel 
de escolaridad, particularmente los que no finalizaron secundaria, 
pues allí se concentra el 65.3% del total de personas desocupadas. 
De acuerdo con los datos comparados de la Encuesta Continua de 
Empleo que elabora el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC), tenemos la siguiente situación:

Muchas de las personas que han quedado sin trabajo tienen 
enormes dificultades para colocarse nuevamente, tanto por la 
contracción general de la actividad económica como por las 
limitaciones en su formación profesional, pues no cuentan con los 
requisitos que el mercado laboral está demandando.

Eso ha generado que muchos deban emprender pequeños 
negocios para generar su sustento, pero uno de los problemas más 
grandes con los que topan es la falta de capital de trabajo. La reciente 
aprobación de la reforma a la Ley de Promoción de la Competencia 
y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley N° 9859 del 16 de junio 
de 2020, conocida popularmente como la Ley de usura, complicó 
todavía más este panorama pues ha provocado un masivo cierre de 
créditos a estas personas de parte de las entidades financieras.

Desde la discusión de la iniciativa que dio origen a esa 
modificación legal, se advirtió en varios momentos sobre el riesgo 
que implicaba en términos de la exclusión financiera por cuanto 
provocaría la expulsión del sistema financiero de un gran número de 
personas de ingresos bajos y con capacidad adquisitiva restringida. 
Así por ejemplo consta en el Acta N° 75 del 20 de febrero de 2020:

“Diputado Carlos Avendaño Calvo:
A mí, cuando se me preguntó muchas veces, inclusive, por ahí 

me mandaron una pregunta, ¿si estoy de acuerdo con esta tasa o con 
esta otra tasa? ¿verdad? Y yo siempre les contesté, que no era un 
asunto de una tarifa, de un porcentaje, de un número, era algo más 
complejo que eso. Algo -y voy a decirlo en términos generales- que 
pudiera dar un balance, entre permitir las actividades comerciales 
que le dan vigor y salud a nuestra economía, y el otro aspecto, en 
este balance, que no creara una exclusión.

Durante los primeros seis meses del 2020, en igual condición 
con otras municipalidades a nivel nacional que se vieron fuertemente 
golpeadas por una baja recolección de impuestos (principalmente 
bienes inmuebles), este panorama se visualiza se mantenga para 
los próximos meses, adicional se ha venido incrementado el nivel 
de morosidad de forma significativa, donde a junio de este año 
ascienden las deudas por cobrar por más de 2.318 mil millones 
de colones, afectando la operatividad de las finanzas municipales, 
limitando el poder brindar los servicios de una mejor calidad.

Ante la situación que se presenta por las medidas restictivas 
de la emergencia sanitaria, las personas que adeudan cuentas a 
la Municipalidad se han incrementado, existiendo obstáculos 
y limitaciones que impiden cumplir oportunamente con sus 
obligaciones, entre ellas: la difícil situación económica que vive el 
país y que impera hoy día y lo considerable de los porcentajes que 
representa el concepto por recargos, intereses y multas.

Dichos recargos no deben constituirse un fin en sí mismos 
y mucho menos en obstáculos para una efectiva recuperación del 
pendiente, ya que el objetivo primordial de la Municipalidad, como 
administradora tributaria y principalmente como entidad prestadora 
de servicios, es mantener sus cuentas al día y recuperar el costo en 
que han incurrido para la prestación de los servicios.

Es por ello que el objetivo del proyecto es autorizar a la 
Municipalidad de Turrialba, en su condición de administración 
tributaria, para que otorgue a los sujetos pasivos de los tributos 
municipales, la exoneración total por concepto de recargos, intereses 
y multas, generados por concepto de la tasa de servicios urbanos, 
el impuesto sobre bienes inmuebles, el impuesto de patentes, y el 
impuesto de espectáculos públicos.

LA ASAMBLEA LEGILSTIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY DE AMNISTÍA TRIBUTARIA A LA MUNICIPALIDAD

DEL CANTÓN DE TURRIALBA
ARTÍCULO 1- Se autoriza a la Municipalidad de 

Turrialba en su condición de administración tributaria, para 
que otorgue a los sujetos pasivos de los tributos municipales la 
exoneración total por concepto de recargos, intereses y multas, 
generados por concepto de la tasa de servicios urbanos, el impuesto 
sobre bienes inmuebles, el impuesto de patentes y el impuesto de 
espectáculos públicos.

Esta condonación será efectiva solo en el caso de que los 
sujetos pasivos paguen la totalidad del principal adeudado o pacten 
con la Municipalidad un arreglo de pago para cancelar dicho 
principal en un plazo máximo de doce meses.

ARTÍCULO 2- Para poder optar por los beneficios que 
otorga esta exoneración tributaria, esta se aplicará a solicitud de 
la parte interesada, según los medios y mecanismos que ponga a 
disposición la Municipalidad de Turrialba.

ARTÍCULO 3- Mediante acuerdo del Concejo Municipal 
se definirá el plazo durante el que regirá la exoneración autorizada 
por esta ley, sin que dicho plazo exceda de un año, contado a partir 
de la promulgación de esta ley.

No se podrán establecer moratorias y/o condonaciones 
diferenciadas, ni aplicar diferentes porcentajes a distintos sujetos 
pasivos.

ARTÍCULO 4- Para lograr la mayor recaudación posible, 
la Municipalidad de Turrialba realizará una adecuada campaña de 
divulgación, de tal forma que los sujetos pasivos se enteren de los 
alcances y los procedimientos de este beneficio.

ARTÍCULO 5- Los deudores que se encuentran en las 
etapas de cobro extra o judicial, antes de acogerse a este beneficio, 
deberán cancelar los honorarios del abogado externo, los gastos de 
perito en que haya incurrido la Municipalidad, para el trámite de 
cobro de sus deudas, junto con las costas procesales.

ARTICULO 6- No se autoriza la condonación en aquellos 
casos que la Municipalidad haya denunciado o se encuentre ante una 
situación denunciable ante el Ministerio Público, por estimar que 
existen irregularidades que pueden ser constitutivas de los delitos 
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para este año, en ¢1.125.500, al tiempo que se elimine la restricción 
fijada que excluye a las tarjetas de crédito de los microcréditos, pues 
muchas veces las personas utilizan esta herramienta como un medio 
de financiamiento rápido para adquirir insumos, equipos o materiales 
necesarios para la producción. Con ello, estos microcréditos podrán 
ser desembolsados a través de las tarjetas, facilitando las cosas 
para los emprendedores que no tendrán que recurrir cada vez a una 
entidad bancaria para solicitarlo.

Con esta iniciativa se incrementa la posibilidad de que 
participen más personas que hoy han quedado excluidas del sistema 
financiero por la fijación de topes a las tasas de interés, a fin de 
que puedan obtener una solución inmediata para sus necesidades de 
consumo o de adquisición de insumos para la producción y con ello 
combatir, además de la exclusión financiera, el creciente desempleo 
que afecta a miles de hogares costarricenses, pues consideramos 
esta como una alternativa para fomentar la reactivación económica 
en los sectores populares.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY DE COMBATE A LA EXCLUSIÓN FINANCIERA

ARTÍCULO ÚNICO- Modifíquese el artículos 36 
bis de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 
del Consumidor, Ley N° 7472 del 20 de diciembre de 1994 y sus 
reformas, para que se lea de la siguiente manera:

Artículo 36 bis-  Límites en las operaciones financieras, 
comerciales y los microcréditos

(…)
Para efectos de esta ley, se entiende por microcrédito todo 

crédito que no supere un monto máximo de dos coma cinco (2,5) 
veces el salario base del oficinista 1 del Poder Judicial, según la Ley 
7337, de 5 de mayo de 1993.

(…)
Se prohíbe al oferente del crédito fragmentar el monto de los 

créditos regulares, en montos iguales o menores a dos coma cinco 
(2,5) veces el salario base del oficinista 1 del Poder Judicial, según 
la Ley 7337, de 5 de mayo de 1993, con el fin de cobrar una tasa 
mayor a la tasa máxima establecida para el crédito regular.

(…)
Rige a partir de su publicación.

Carlos Luis Avendaño Calvo
Floria María Segreda Sagot Melvin Ángel Núñez Piña
Giovanni Alberto Gómez Obando Mileidy Alvarado Arias

Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
Diputados y diputadas

NOTA:  Este proyecto aún no tiene comisión asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020495715 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 42645-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones y facultades que les 
confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución 
Política del 7 de noviembre de 1949; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 
28 apartado 2 inciso b) de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978, 
denominada “Ley General de la Administración Pública” y sus 
reformas, la Ley Nº 8131, Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001 y sus 
reformas; su Reglamento, el Decreto Ejecutivo Nº 32988-H-MP-
PLAN de 31 de enero de 2006 y sus reformas y Ley Orgánica del 
Patronato Nacional de la Infancia Nº 7648 de 09 de diciembre de 
1996 y los Lineamientos que regulan la aplicación del artículo 6 de 

Siempre fuimos claros, y seguiremos siendo claros de 
esas premisas; que permitiera a los diferentes actores en 
el ámbito del comercio, trabajar, producir, desarrollar sus 
actividades; como también, por el otro lado, que no fuera esta 
tasa tope a excluir a una gran cantidad de personas, y llegar 
al punto de no ser sujetas de crédito.”1

El tiempo finalmente confirmó lo temido: primero fue el BAC 
el que anunció el cierre de cuentas a 79.789 clientes,2 seguido por la 
Caja de ANDE que informó que no prestaría a afiliados con salarios 
menores a ¢200.0003 y por el Banco Promerica que indicó estar 
valorando el cierre de cuentas a 30.000 clientes.4 Posteriormente, el 
Banco de Costa Rica manifestó que no daría préstamos a personas 
con ingresos menores a ¢773.000 colones –es decir, a un 70% de 
los trabajadores en Costa Rica pues se encuentran por debajo de ese 
monto–,5 mientras que Scotiabank comunicó el cierre de cuentas a 
20.000 clientes.6 Más recientemente, el Banco Popular explicó que 
cancelaría las cuentas a 29.338 personas por los topes a las tasas de 
interés fijados en dicha ley.7

No dudamos de la buena intención de los diputados cuando 
se aprobó esa modificación normativa, pero la realidad demostró 
ser contundente. Las nuevas tasas fijadas provocaron que un gran 
número de personas, especialmente aquellas de menores ingresos y 
que han sufrido con especial fuerza esta pandemia, quedaran fuera 
del sistema financiero y, por tanto, no puedan acceder a créditos para 
iniciar o mantener sus emprendimientos, ni tampoco encuentran 
opciones de trabajo para llevar el sustento a sus hogares.

De ahí que este proyecto pretende ayudar a esas personas 
físicas y jurídicas de bajos ingresos, dedicadas ahora a pequeños 
emprendimientos para que tengan acceso rápido y oportuno a crédito 
suficiente para mantener y desarrollar sus actividades. En el actual 
artículo 36 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 
Efectiva del Consumidor se estableció que un microcrédito será 
todo aquel crédito que no supere un monto máximo de uno coma 
cinco (1,5) veces el salario base del oficinista 1 del Poder Judicial, 
según la Ley 7337, de 5 de mayo de 1993, el cual es de ¢450.200 
para el año 2020, según circular 227-19 de la Corte Suprema de 
Justicia. De esta forma, el microcrédito será aquel que no supere los 
¢675.300 en estos momentos.

Así las cosas, con la intención de ayudar a las personas 
emprendedoras que requieren acceso al crédito para sus actividades 
productivas, se plantea aumentar ese monto del microcrédito a dos 
coma cinco (2,5) veces ese salario base, de forma tal que quede, 
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